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1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 1 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

No haber adoptado las acciones necesarias para abordar los impactos ambientales no previstos, consistente en 
la alteración del estero sin nombre y el estero Chehuilco, provocado por la descarga de la piscicultura Molco, 
generando la presencia de algas blanquecinas, hongos, musgos y sedimentos de color blanco, ni haber 
informado de los mismos a la autoridad correspondiente 

NORMATIVA PERTINENTE RCA N° 247/2006 Considerando 9 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN Alteración del estero sin nombre y del estero Chehuilco, generando la presencia de algas blanquecinas, hongos, 
musgos y sedimentos de color blanco 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 ACCIONES EJECUTADAS O EN EJECUCIÓN 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN FECHA DE IMPLEMENTACIÓN COSTOS ESTIMADOS 

1 

Acción y Meta 

Desde el año 2012 al 2015 
Incluido en costo 
empresa de años 

anteriores 

Inclusión de mejoras en el sistema de tratamiento de 
RILes y el fortalecimiento la relación de la Piscicultura 
con la Comunidad, durante años 2012 al 2015 

Forma de Implementación 

Mediante compra e instalación de equipos y otras 
obras, realización de mesas de trabajos con vecinos y 
apoyo a la comunidad en distintas actividades. 
Para mayor detalle, se acompaña en Anexo 1 las 
actividades de “Mejora Continua de Piscicultura 
Molco”  

2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 
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Acción y Meta Impedimentos 

2 

Ejecutar programa de mantención respecto de la línea 
de tratamiento del proceso productivo y/o de 
tratamiento de RILes de la piscicultura 

 Durante la vigencia del 
presente Programa de 

Cumplimiento 

- Que se modifique el plan de producción, que implique la 
utilización de salas en específico que requieren 
mantención adicional 

- Situación excepcional de caso fortuito o fuerza mayor 
que implique adelantar o retrasar la ejecución del 
programa (Ej: temporal de lluvia y viento produce corte 
de luz, o existe toma de camino que impide que los 
trabajadores ingresen a la Piscicultura a cumplir con sus 
labores regulares) 

- Debido a que no existe disponibilidad de repuestos e 
insumos originales con el proveedor de la marca, se 
retrase la mantención de un equipo en particular 

Incluido en costo 
empresa 

Forma de Implementación 

De acuerdo al programa de mantención (Anexo 2 
correspondiente al año 2016), se realizarán revisiones 
periódicas a los rotofiltros, en cada  estructura que se 
conecte a la línea de tratamiento del efluente, por 
técnicos calificados, dejando registro al efecto que 
considere: 

- Fecha en que se realiza la mantención 
- Técnico que efectúa la labor 
- Identificación del equipo específico revisado 
- Cualquier otra situación relevante 

Para mejor entendimiento, se acompaña plano de la 
línea de tratamiento del proceso productivo de la 
piscicultura (Anexo 3) 

Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles contados 
desde la ocurrencia del impedimento 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

3 

Ejecución de estudio científico en los ámbitos 
ecológico y físico-químico, que  determine la magnitud 
y extensión del impacto no previsto en función del 
cuerpo receptor y el aporte de la descarga del efluente 
de la piscicultura 

Durante 12 meses, una 
vez notificada la 

Resolución que aprueba 
el presente PdC 

- Como actualmente se encuentra a nivel de propuesta, 
puede sufrir algunos ajustes, propuestos por los 
profesionales expertos que lo llevarán a cabo 
- Ausencia de condiciones técnicas y fácticas basales para 
realizar los estudios por parte de la entidad respectiva 

$70.000 
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Forma de Implementación - Entidad experta estima un plazo mayor para la ejecución 
del estudio 

Estudio realizado por profesionales idóneos, con 
periodicidad trimestral (en cada estación del año), en 5 
estaciones de monitoreo.  
Se acompaña propuesta metodológica (Anexo 4) 

Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles contados 
desde la ocurrencia del impedimento 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

 
4 

Acción y Meta 

Durante 3 meses 
posteriores a la ejecución 

de la acción con N° 
identificador 3 

Impedimentos 

$20.000 

Desarrollo de Estudio de Ingeniería que evalúe la 
incorporación de nuevas tecnologías en la línea del 
proceso productivo y/o en la línea de tratamiento de 
RILes, a fin de complementar las tecnologías actuales, 
y lograr una mejora en la gestión de RILes, ya sea 
modificando alguna actividad del proceso productivo o 
realizando labores en el cuerpo receptor que permitan 
abordar el impacto no previsto u otras medidas que 
contribuyan al fin expresado anteriormente 

- No contar con los resultados del estudio correspondiente 
a la acción N° 3 
- Variables técnicas o fácticas fundadas que impidan 
efectuar el estudio de ingeniería o retrasen su ejecución 

Forma de Implementación 

Estudio realizado por profesionales idóneos, basado en 
los resultados de la acción con el identificador N° 2 y 3 
del presente PdC, que analizará las condiciones de 
diseño y eficacia del sistema actual y la factibilidad 
técnica y económica de implementación de cada 
acción sugerida como mejora al sistema, identificando 
adicionalmente los eventuales permisos ambientales 
y/o  sectoriales que serían aplicables a la solución o 
soluciones propuestas 

Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles contados 
desde la ocurrencia del impedimento 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 
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5 

Acción y Meta 

En el plazo de 15 días há-
biles, posteriores a la eje-

cución de la acción con 
N° identificador 4 

Impedimentos 

Incluido en costo 
empresa 

Informar a la SMA respecto a la medida de mejora que 
el titular decidió implementar a consecuencia del 
estudio de ingeniería, para mitigar o controlar el 
impacto no previsto identificadas a raíz de la descarga 
de la Piscicultura, con el objeto de que ésta se 
pronuncie conforme con aquella. 

- Contar con el informe correspondiente a la acción N° 4, 
que evalúe la incorporación de nuevas tecnologías en la 
línea del proceso productivo y/o en la línea de 
tratamiento de RILes de la Piscicultura 

Forma de Implementación 

Mediante presentación ante la SMA al efecto, que 
indique la medida a implementar por Salmones 
Multiexport, que garantice ser idónea para el objeto 
previsto, junto con un análisis de costos y fundamentos 
técnicos y económicos de esta decisión  

Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles contados 
desde la ocurrencia del impedimento 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

 
 

 
 
 

6 

Acción y Meta 

 
Periodicidad y duración 

recomendada por el 
estudio realizado de 

acuerdo a la acción con 
N° identificador 4 

Impedimentos 

No es posible estimar 
los costos en esta 

instancia 

Ejecución de medidas o acciones de mejora que se 
decidan implementar por la Compañía, a consecuencia 
del estudio de ingeniería descrito en la acción con N° 
identificador 4, previo visto bueno de la SMA de 
acuerdo con la acción con Nº identificador 5. 

Se desconocen a estas alturas, ya que la acción misma se 
definirá durante la vigencia del presente PdC 

Forma de Implementación Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

Plan de acción consistente en la adición de nueva 
tecnología, la modificación de alguna actividad del 
proceso productivo, u otro 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles contados 
desde la ocurrencia del impedimento 
 
 
 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 
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7 

Acción y Meta 

Durante la vigencia del 
presente Programa de 

Cumplimiento 

Impedimentos 

$18.000 

Efectuar limpieza mecánica del cuerpo receptor, para 
disminuir impacto de la descarga de la Piscicultura y así 
evitar la generación de nuevas alteraciones 

No se identifican actualmente 

Forma de Implementación 

Se efectuará limpieza manual en el borde del río, 
dentro del área de influencia de la Piscicultura, en 
periodicidad trimestral, consistente en la remoción de 
hojas secas, troncos y algas, sin utilización de ninguna 
clase de químicos u abrasivos, por parte de los 
trabajadores de la instalación, dejando registro al 
efecto. Se acompaña anexo técnico con mayor detalle 
(Anexo 5) 

Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles contados 
desde la ocurrencia del impedimento 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho 2 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN 
LA INFRACCIÓN 

No haber efectuado el monitoreo de los parámetros físico-químicos de la forma establecida, específicamente: 
(i) no haber monitoreado el parámetro Amoniaco en los monitoreos físicos-químicos correspondientes al 
primer y segundo semestre de 2013 y primer semestre de 2014; (ii) no haber monitoreado el parámetro Sólido 
Disuelto en los monitoreos físicos-químicos correspondientes al primer y segundo semestre de 2013, primer 
y segundo semestre de 2014, y primer y segundo semestre de 2015; (iii) no haber efectuado los monitoreos 
semestrales de parámetros físicos-químicos en los periodos de máxima producción durante el primer y 
segundo semestre de 2013 y primer y segundo semestre de 2014. 

NORMATIVA PERTINENTE RCA N° 27/2001 Considerando 4.4 y Adenda 1 de la DIA Respuesta N° 5; RCA 247/2006 Considerando 6 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN 

No aplica 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 
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2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

8 

Acción y Meta 

En el plazo de 15 días 
hábiles, una vez notificada 

la 
Resolución que aprueba el 

presente PdC 

Impedimentos 

$200 

Informar a la SMA el plan de producción 
proyectado para la Piscicultura Molco, desde 
Enero de 2016 a Diciembre de 2018, con el objeto 
de programar las futuras mediciones semestrales 
en períodos de máxima producción de la 
Piscicultura 

No aplica 

Forma de Implementación 
Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 

No aplica 

Mediante la entrega a la SMA de un “Informe de 
Producción de Piscicultura Molco”, elaborado por 
Salmones Multiexport 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

9 

Acción y Meta 

Durante el período de 1 
año, una vez notificada la 
Resolución que aprueba el 

presente PdC 

Impedimentos 

$16.000 

Realizar los monitoreos de los parámetros físico-
químicos comprometidos e informar a la SMA los 
resultados de los informes de laboratorio  

- Variables técnicas o fácticas fundadas que 
impidan hacer los monitoreos comprometidos en 
tiempo y forma 
- Que los períodos de máxima producción 
proyectados resulten no serlo por razones de 
producción, operacionales o comerciales Forma de Implementación 

Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia 
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Se efectuarán semestralmente en la forma 
establecida en la RCA 

Informar a la SMA dentro de 15 días hábiles 
contados desde la ocurrencia del impedimento, 
con la aclaración respectiva 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 3 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE 
CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial no informó el remuestreo correspondiente al mes de Junio del año 2013, tal 
como se indica en la Tabla N° 3 de la formulación de cargos. 

NORMATIVA PERTINENTE D.S. 90/2000 N° 6.4.1 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN 

No aplica 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.2 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

10 

Acción y Meta 

Durante el período de 1 año, 
una vez notificada la 

Resolución que aprueba el 
presente PdC 

Impedimentos 

Esta acción se encuentra 
sujeta a una condición, 
por lo cual no se puede 

determinar a priori 

Realizar remuestreos de acuerdo a lo establecido 
en el D.S. 90/2000 

Que no se produzcan los supuestos que 
obliguen a la empresa a efectuar 
remuestreos en conformidad al D.S 
N°90/2000 Forma de Implementación 

Se realizarán remuestreos de aquellos parámetros 
que excedan los límites máximos establecidos en la 
Tabla 3 del D.S 90/2000 Acción y plazo de aviso en caso de 

ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días 
hábiles contados desde la ocurrencia del 
impedimento, con la aclaración respectiva 
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N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

11 

Acción y Meta 

 
3 meses, una vez notificada la 

resolución que aprueba el 
presente PdC 

Impedimentos 

$200 

Elaborar un protocolo de gestión interna respecto 
de la obligación de efectuar muestreos y 
remuestreos de Riles, con el objeto de asegurar la 
ejecución de esta obligación y su debida 
información a la Autoridad 

No se identifican actualmente  

Forma de Implementación 

El protocolo indicará:  
i. Descripción de las obligaciones de la empresa 
contenida en el D.S 90/2000 
ii. Parámetros que deben ser reportados 
iii. Periodicidad de los autocontroles 
iv. Quién o quienes están encargados a efectuar 
autocontroles 
v. Cómo se debe reportar la información 
vi. Cuándo se debe efectuar un remuestreo y cómo 
proceder en caso de que sea necesario efectuarlo 

Acción y plazo de aviso en caso de 
ocurrencia 

Informar a la SMA dentro de 15 días 
hábiles contados desde la ocurrencia del 
impedimento, con la aclaración respectiva 
 
 
 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES COSTOS ESTIMADOS 

12 

Acción y Meta 

1 mes desde la notificación 
de la aprobación del PdC 

Impedimentos 

$1.000 

Realizar Capacitación sobre Riles y Permisos 
Ambientales, para que los trabajadores de la 
Piscicultura conozcan los alcances técnicos y 
normativos de estas temáticas 

No se identifican actualmente 

Forma de Implementación Acción y plazo de aviso en caso de 
ocurrencia 
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Capacitación presencial, realizada por 
profesionales idóneos, a los trabajadores de la 
Piscicultura 

Informar a la SMA dentro de 15 días 
hábiles contados desde la ocurrencia del 
impedimento 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho N° 4 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial no informó en sus autocontroles correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2015, las muestras 
puntuales para los parámetros pH y Temperatura con la frecuencia requerida en su programa de monitoreo, como consta en la Tabla 
N°4 de la formulación de cargos 

NORMATIVA PERTINENTE Resolución Ex. SISS N° 2445/2010 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS 
NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN 

No aplica 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA Y REDUCIR O ELIMINAR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.2. ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

N° IDENTIFICADOR DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN IMPEDIMENTOS EVENTUALES  COSTOS ESTIMADOS 

13 

Acción y Meta 

En el plazo de 15 días 
hábiles, una vez 

notificada la  
Resolución que 

aprueba el presente 
PdC 

Impedimentos 

$200 

Informar los muestreos omitidos de pH y 
Temperatura de la Piscicultura Molco 
correspondiente a los meses de Marzo, Abril y Mayo 
de 2015, según lo establecido en la RPM 

No aplica 

Forma de Implementación Acción y plazo de aviso en caso de 
ocurrencia 

Mediante Informes de la Consultora que realizó los 
respectivos muestreos 

No aplica 
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3. PLAN DE SEGUIMIENTO DE PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL (Reporte Único) 

REPORTE DE ACCIONES EJECUTADAS O EN EJECUCIÓN 

N° IDENTIFICADOR 
ACCIONES A 
REPORTAR 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN PLAZO DE REPORTE 

1 

Inclusión de mejoras en el sistema de tratamiento 
de RILes y el fortalecimiento la relación de la 
Piscicultura con la Comunidad, durante años 2012 
al 2015, de acuerdo al Anexo 1 

Reporte que contenga la identificación de las mejoras técnicas incluidas 
al sistema de tratamiento de RILes y el trabajo de fortalecimiento de la 
relación comunitaria en Molco, acompañado de los respaldos, tales 
como órdenes de compra, facturas, registros de trabajos o faenas, actas 
de reunión, copia de publicaciones en diarios y revistas, correos 
electrónicos, presentaciones a la autoridad o cualquier otro medio que 
acredite la realización de dicha mejora. 15 días hábiles contado desde la 

notificación de la resolución que 
aprueba el PdC 

8 
Se informa a la SMA sobre el plan de producción 
proyectado para la Piscicultura Molco, desde Enero 
de 2016 a Diciembre de 2018 

“Plan de Producción de Piscicultura Molco 2016-2018”, elaborado por 
Salmones Multiexport, el cual indicará lo meses de máxima producción 
proyectados por semestre 

13 
Entrega a la SMA copia de los informes de la 
consultora que efectuó los monitoreos 
correspondientes 

Informes de la Consultora que efectuó los monitoreos en Marzo, Abril y 
Mayo 2015, que contienen la información de medición de pH y 
Temperatura 

3.2 REPORTES DE AVANCE 

REPORTE DE 
AVANCE  N° 

Reportes Trimestrales hasta el término del 
Programa 
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N° IDENTIFICADOR 
ACCIONES A 
REPORTAR 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN PLAZO DE REPORTE 

2 

Ejecutar programa de mantención respecto de la 
línea de tratamiento del proceso productivo y/o de 
tratamiento de RILes de la piscicultura 

Se llevará a cabo el programa de mantención, por técnicos calificados, 
dejando registro al efecto que considere: 

- Fecha en que se realiza la mantención 
- Técnico que efectúa la labor 
- Identificación del equipo específico revisado 
- Cualquier otra situación relevante 

Reportes trimestrales a partir de la 
notificación de aprobación del 
Programa. Estos reportes serán 
remitidos a la SMA dentro de 15 días 
hábiles de concluido el trimestre 
correspondiente 

3 

Ejecución de estudio científico en los ámbitos 
ecológico y físico-químico, que  determine la 
magnitud y extensión del impacto no previsto en 
función del cuerpo receptor y el aporte de la 
descarga del efluente de la piscicultura 

Informe de los resultados de los estudios efectuados trimestralmente, 
indicando: 
- Actividades desarrolladas durante el trimestre 
- Fechas de las actividades y mediciones 
- Coordenadas geográficas de la toma de muestras 
- Institución (es) y profesionales que participaron en las actividades, 
incluyendo profesional a cargo 
- Análisis de datos y resultados preliminares 
- Cualquier otro antecedente relevante 

4 

Ejecución del Estudio de Ingeniería que evalúe la 
incorporación de nuevas tecnologías en la línea del 
proceso productivo y/o en la línea de tratamiento 
de RILes, a fin de complementar las tecnologías 
actuales, y lograr una mejora en la gestión de RILes 

Informe realizado por profesionales idóneos, que analice las condiciones 
de diseño y eficacia del sistema actual de tratamiento de RILes y la 
factibilidad técnica y económica de implementación de cada acción 
sugerida como mejora al sistema, identificando adicionalmente los 
eventuales permisos ambientales y/o  sectoriales que serían aplicables a 
la solución o soluciones propuestas 

5 

Informar a la SMA respecto a la medida de mejora 
que el titular decidió implementar a consecuencia 
del estudio de ingeniería 

Escrito presentado ante la SMA al efecto, que indique la medida a 
implementar por Salmones Multiexport, que garantice ser idónea para el 
objeto previsto, junto con un análisis de costos y fundamentos técnicos 
y económicos de esta decisión  
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6 

Ejecución de medidas o acciones de mejora que se 
decidan implementar por la Compañía 

Informe con los resultados que se vayan implementando 
trimestralmente: 
- fecha de implementación 
- identificación de la acción o medida implementada 
- costos asociados 
- fotos georreferenciadas 

7 

Se efectúa la limpieza mecánica del cuerpo 
receptor 

Registro de Limpieza realizado en el trimestre respectivo, que contenga: 

 Fecha de las faenas 

 Individualización de las personas que lo efectuaron 

 Identificación del lugar en que se realizó la limpieza 

 Indicación de si fue necesario o no realizar la limpieza 

 Presencia de algas blanquecinas, hongos, musgos y/o 
sedimentos de color blanco en el sector 

 Método utilizado para efectuar la limpieza 

 Registro fotográfico 

 Acta que describa el resultado de la actividad 

9 

Realizar los monitoreos de los parámetros físico-
químicos, de acuerdo lo establecido en las RCA’s 

Reporte que contenga los informes de laboratorio de los monitoreos 
efectuados semestralmente de los parámetros físico-químicos 
comprometidos 
Este reporte se ajustará a la estructura y contenido de la Res. Ex. N° 223 
de fecha 26 de marzo de 2015, de la SMA 

10 
Remuestreos se realizan según lo establecido en el 
D.S. 90/2000 

Informes de laboratorio que contengan los resultados de los 
remuestreos practicados 
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11 

Se elabora un protocolo de gestión interna respecto 
de la obligación de efectuar muestreos y 
remuestreos de Riles 

Copia del Protocolo elaborado por Salmones Multiexport, que indicará:  
i. Descripción de las obligaciones de la empresa contenida en el D.S 
90/2000 
ii. Parámetros que deben ser reportados 
iii. Periodicidad de los autocontroles 
iv. Quién o quienes están encargados a efectuar autocontroles 
v. Cómo se debe reportar la información 
vi. Cuándo se debe efectuar un remuestreo y cómo proceder en caso de 
que sea necesario efectuarlo 

12 

Realización de Capacitación  sobre Riles y Permisos 
Ambientales  

Registro de Capacitación, que contenga los temas tratados en dicha 
capacitación, fecha y lugar de su realización, profesionales que la 
dictaron y los trabajadores que asistieron a esta actividad 

3.3. REPORTE FINAL 

N° IDENTIFICADOR 
ACCIONES A 
REPORTAR 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN PLAZO DE REPORTE 

1 

Inclusión de mejoras en el sistema de tratamiento 
de RILes y el fortalecimiento la relación de la 
Piscicultura con la Comunidad, durante años 2012 
al 2015, de acuerdo al Anexo 1 

Reporte que contenga la identificación de las mejoras técnicas incluidas 
al sistema de tratamiento de RILes y el trabajo de fortalecimiento de la 
relación comunitaria en Molco, acompañado de los respaldos, tales 
como órdenes de compra, facturas, registros de trabajos o faenas, actas 
de reunión, copia de publicaciones en diarios y revistas, correos 
electrónicos, presentaciones a la autoridad o cualquier otro medio que 
acredite la realización de dicha mejora Durante el mes siguiente al término de 

este Programa 

2 

Ejecutar programa de mantención respecto de la 
línea de tratamiento del proceso productivo y/o de 
tratamiento de RILes de la piscicultura 

Se llevará a cabo el programa de mantención, por técnicos calificados, 
dejando registro al efecto que considere: 

- Fecha en que se realiza la mantención 
- Técnico que efectúa la labor 
- Identificación del equipo específico revisado 
- Cualquier otra situación relevante 
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3 

Ejecución de estudio científico en los ámbitos 
ecológico y físico-químico, que  determine la 
magnitud y extensión del impacto no previsto en 
función del cuerpo receptor y el aporte de la 
descarga del efluente de la piscicultura 

Informe de los resultados de los estudios efectuados trimestralmente, 
indicando: 
- Actividades desarrolladas durante el trimestre 
- Fechas de las actividades y mediciones 
- Coordenadas geográficas de la toma de muestras 
- Institución (es) y profesionales que participaron en las actividades, 
incluyendo profesional a cargo 
- Análisis de datos y resultados preliminares 
- Cualquier otro antecedente relevante 

4 

Ejecución del Estudio de Ingeniería que evalúe la 
incorporación de nuevas tecnologías en la línea del 
proceso productivo y/o en la línea de tratamiento 
de RILes, a fin de complementar las tecnologías 
actuales, y lograr una mejora en la gestión de RILes 

Informe realizado por profesionales idóneos, que analice las condiciones 
de diseño y eficacia del sistema actual de tratamiento de RILes y la 
factibilidad técnica y económica de implementación de cada acción 
sugerida como mejora al sistema, identificando adicionalmente los 
eventuales permisos ambientales y/o  sectoriales que serían aplicables a 
la solución o soluciones propuestas 

5 

Informar a la SMA respecto a la medida de mejora 
que el titular decidió implementar a consecuencia 
del estudio de ingeniería 

Escrito presentado ante la SMA al efecto, que indique la medida a 
implementar por Salmones Multiexport, que garantice ser idónea para el 
objeto previsto, junto con un análisis de costos y fundamentos técnicos 
y económicos de esta decisión  

6 

Ejecución de medidas o acciones de mejora que se 
decidan implementar por la Compañía 

Informe con los resultados que se vayan implementando 
trimestralmente: 
- fecha de implementación 
- identificación de la acción o medida implementada 
- costos asociados 
- fotos georreferenciadas 

7 

Se efectúa la limpieza mecánica del cuerpo 
receptor 

Registro de Limpieza realizado en el trimestre respectivo, que contenga: 

 Fecha de las faenas 

 Individualización de las personas que lo efectuaron 

 Identificación del lugar en que se realizó la limpieza 

 Indicación de si fue necesario o no realizar la limpieza 

 Presencia de algas blanquecinas, hongos, musgos y/o 
sedimentos de color blanco en el sector 

 Método utilizado para efectuar la limpieza 
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 Registro fotográfico 

 Acta que describa el resultado de la actividad 

8 

Se informa a la SMA sobre el plan de producción 
proyectado para la Piscicultura Molco, desde 
Enero de 2016 a Diciembre de 2018 

“Plan de Producción de Piscicultura Molco 2016-2018”, elaborado por 
Salmones Multiexport, el cual indicará lo meses de máxima producción 
proyectados por semestre 

9 

Realizar los monitoreos de los parámetros físico-
químicos, de acuerdo lo establecido en las RCA’s 

Reporte que contenga los informes de laboratorio de los monitoreos 
efectuados semestralmente de los parámetros físico-químicos 
comprometidos.Este reporte se ajustará a la estructura y contenido de 
la Res. Ex. N° 223 de fecha 26 de marzo de 2015, de la SMA 

10 
Remuestreos se realizan según lo establecido en el 
D.S. 90/2000 

Informes de laboratorio que contengan los resultados de los 
remuestreos practicados 

11 

Se elabora un protocolo de gestión interna respecto 
de la obligación de efectuar muestreos y 
remuestreos de Riles 

Copia del Protocolo elaborado por Salmones Multiexport, que indicará:  
i. Descripción de las obligaciones de la empresa contenida en el D.S 
90/2000 
ii. Parámetros que deben ser reportados 
iii. Periodicidad de los autocontroles 
iv. Quién o quienes están encargados a efectuar autocontroles 
v. Cómo se debe reportar la información 
vi. Cuándo se debe efectuar un remuestreo y cómo proceder en caso de 
que sea necesario efectuarlo 

 

12 
Realización de Capacitación  sobre Riles y Permisos 
Ambientales  

Registro de Capacitación, que contenga los temas tratados en dicha 
capacitación, fecha y lugar de su realización, profesionales que la 
dictaron y los trabajadores que asistieron a esta actividad 

 

13 
Entrega a la SMA copia de los informes de la 
consultora que efectuó los monitoreos 
correspondientes 

Informes de la Consultora que efectuó los monitoreos en Marzo, Abril y 
Mayo 2015, que contienen la información de medición de pH y 
Temperatura 
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4. CRONOGRAMA 

ACCIONES     X En Meses             En Semanas            Desde la aprobación del programa de cumplimiento 

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

1                          

2                          

3                          

4                          

5                          

6                          

7                          

8                          

9                          

10                          

11                          

12                          

13                          

Reportes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 

Reporte inicial                          

Reporte de avance N° 1                          

Reporte de avance N° 2                          

Reporte de avance N° 3                          
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Reporte de avance N° 4                          

Reporte de avance N° 5                          

Reporte de avance N° 6                          

Reporte de avance N° 7                          

Reporte de avance N° 8                          

Reporte Final                          

 

 


